
Milagro, 30 de Marzo del 2011 

Señores 
Intendencia de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoy, en el 

libro de acciones y accionistas de mi representada, he procedido a 
registrar las transferencias de acciones que a continuación detallo: 

LUIS ALBERTO SERRANO NOBOA, portador de la cédula de ciudadanía 
N” 1200159000, transfiere 792 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un cincuenta por 
ciento a favor de la señorita: JOHANNA ALEXANDRA TORRES CARVACHE 
con cédula de ciudadanía N' 0914805437. 

Por lo tanto el capital social de mí representada queda conformado de la 
siguiente manera: 

JOHANNA ALEXANDRA TORRES CARVACHE, es propietario de 792 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
pagada en un cincuenta por ciento de su valor. 

MARJORIE ROXANA PARRALES PONCE, es propietaria de 8 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
pagada en un cincuenta por ciento de su valor. 

  

GERENTE GENERAL DE: LULISA C. A.


